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21881 RESOLUCION de 21 de julio de 1986, de la Universi·
dad Nacional de Educación a Distancia,.por la que se
nombra a don Miguel Angel Sebastián Pérez Catedrá~

[ico de Universidad del área de conocimiento «lnge
nieria de los Procesos de Fabricación».

De confonnidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
constituida para· juzgar el concurso de méritos convocado por
Resolución de este Rectorado, de 13 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), para la provisión de la plaza
de Catedrático de Universidad del área de conocimiento «Ingenie
ría de los Procesos de FabricacióM, y una vez acreditado por el
concursante propuesto que reúne los requisitos exigidos por el
apanado 2 del artículo 5,0 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo
42 de la Ley 11/1-983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar al Catedrático
de Universidad don Miguel Angel Sebastián Pérez, número de
registro de personal AD2EC756, para la plaza de la misma categoría
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, del área de
conocimiento «Ingeniería de los Procesos de Fabricación», adscrita
a Departamento en constitución, de acuerdo con el Real Decreto
2630/1984, de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publica·
ción y de la correspondiente toma de posesión por el interesado, y
con derecho a los emolumentos que según liquidación reglamenta
ria le correspondan.

Madrid, 21 de julio de 1986.-La Rectora,. Elisa Pérez Vera.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publica·
ción y de la correspondiente toma de posesión por el interesado, y
con derecho a los emolumentos que según liquidación reglamenta·
ria le correspondan,

Madrid, 14 de julio de 1986.-La Rectora, Elisa Pérez Vera.

21882 RESOLUClON de 2I de julio de 1986, de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia, por la que se
nombra a dofla María Victoria Azcárate Luxán Profe·
sora titular de Universidad del área de conocimiento
«Análisis Geográfico Regionai>}.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
este Rectorado, de S de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21), para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento <~nálisis Geográfico Regio
nal», y una vez acreditado por la concursante propuesta que reúne
los requisitos exigidos por el apartado 2 del anículo 5. 0 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

21880 RESOLUCION de 15 de julio de 1986, de la Unlversi·
dad Nacional de Educación a Distancia. por la que se
nombra a don José Man'a ManOn Quemada Catedrá
tico de Universidad del área de conocimiento «Econo·
mia Aplicada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso de méritos convocado por
Resolución de este Rectorado, de 13 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), para la provisión de la plaza
de Catedrático de Universidad del área de conocimiento «Econo
mía Aplicada», y una vez acreditado por el concursante propuesto
que reúne los requisitos exigidos por el apartado 2 del artículo 5.° del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el articulo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar al Catedrático
de Universidad don José María Marin Quemada, número de
Registro de Personal ADIEC3607, para la plaza de la misma
categoría de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, en
el área de conocimiento <<Economía Aplicada», adscrita a Departa
mento en constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984,
de 12 de diciembre,

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publica
ción y de la correspondiente toma de posesión por el interesado, y
con derecho a los emolumentos que según liquidación reglamenta
ria le correspondan.

Madrid, 15 de julio de 1986.-La Rectora, Elisa Pérez Vera.

RESOLUCION de 14 de julio de 1986, de la Universi·
dad Nacional de Educación a Distancia, por la que se
nombra a don Antonio Félix Costa González Profesor
titular de Universidad del área de conocimiento «Geo
metría y Topologra}}.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 30 de
julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre),
para la provisión de la plaza de Profesora titular de Universidad del
área de conocimiento «Geometría y Topología», y una vez acredi
tado por el concursante propuesto que reúne los requisitos exigidos
por el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 18g8/1984, de
26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a don Antonio
Félix Costa González, para la plaza de Profesor titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, en el área de
conocimiento «Geometría y Topología», adscrita a Departamento
en constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12
de diciembre,

21877 RESOLUClON de 14 dejulio de 1986, de la Universi·
dad Nacional de Educación a Distancia. por la que se
nombra a don Emilio Bujalance Gara'a _Catedrático
de Universidad del área de conocimiento «Geometna
y Topologia».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso de méritos convocado por
Resolución de este Rectorado, de 13 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), para la provisión de la plaza
de Catedrático de Universidad del área de conocimiento <<Geome
tría y Topología», y una vez acreditado por el concursante
propuesto ~ue reúne los requisitos exigidos por el apartado 2 del
artículo 5.' del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar al Profesor
Titular de Universidad a don Emilio Bujalance García, número de
Registro de Personal A44EC4893, ~ra la plaza de Catedrático de
la UniversIdad NacIOnal de EducaCIón a DIstanCIa, en el area de
conocimiento «Geometría y Topologí8», adscrita a Departamento
en constitución, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12
de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a panir de su publica·.
ción y de la correspondiente toma de posesión por el interesado, y
con derecho a los emolumentos que según liquidación reglamenta
ria le correspondan.

Madrid, 14 de julio de 1986.-La Rectora, Elisa Pérez Vera.

21878 RESOLUCION de 14 dejulio de 1986, de la Universi·
dad Nacional de Educación a Distancia, por la que se
nombra a doña Man'a José Baquero López Profesor
titular de Universidad del área de conocimiento «Eco
nomía Financiera y Contabilidad}},

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso de méritos convocado por
Resolución de este Rectorado, de 13 de diciembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» del 21), para la provisión de la plaza
de Profesora titular de Universidad del área de conociImento
«Economía Financiera y Contabilidad», y una vez acreditado por
la concursante propuesta gue reúne los requisitos exigidos por el
apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/19g4, de 26 de
septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el anículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el articulo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a doña Maria
José Baquero López para la plaza de Profesora titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, en el área de
conocimiento «Economía Financiera y Contabilidad», adscrita a
Departamento en constitución, de acuerdo con el Real Decreto
2630/1984, de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a panir de su publica
ción y de la correspondiente toma de posesión por la interesada, y
con derecho a los emolumentos que según liquidación reglamenta
ria le correspondan.

Madrid, 14 de julio de 1986.-La Rectora, Elisa Pérez Vera.
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